
1 racejos, Villanueva de! Duquu, Villanue-

va de Córdoba y Conquista.

' 	3. a Los senores Alcaldes facilitarán

/
para su contrastación erfunclonario que

lleve a cabo el servicio, todas las coleo-
ciones de pesan y medidas que deben pa-

acer tos Ayunthinientos, local y mueblsge

para la oficina que se establecerá durante

los eXpresadoa dia, a donde dc:beran
concurrir los intereaados con las pesas,
.nedidas y aparatos de pesar cie que de-
ben hailarse provistos para el träfico a
que se deniqrzen, agentes que le acompa-
ñen en la comprobación a domicilio y,
'en una palabra, todo ei apoyo mojel y

material que le sea necesario y reclame

de edw, pera el /alejo; desempeño de su
1 oc metido. Deberan tener en 'cuenta, asi

como todas las persoraa sujenas i Regla-
;t mento del Ramo, el careeter de atnori-

dad con que reviste ¿dicho funcionario

l'«DebEesi ; 4.a Loa atilure..s

se me confieren, h . corciado que tenga que el Reglamento ° t'den'3 y se a'enc"'n

lugar in contratación periódica anual en ¡i muy ei3Peciaim" 11`› a las expresadas en 'a
circular que sobre esta materia se insertó

los partidos judiciales de l'usadas y Pozo-

cripciones: ,

1.a En los días 11 y 12 del corriente $ POraicenesa itidustrii"es> et", ne h"en
mes te veneenrä la nennfastaninn en Po- i provistos del surtido de pesa.; y'medidas,

nanas y , un, vez , enninan,n 5 e: continua- 1 obligándoles, ei no lo estuvieren; ä ad-

era el resto d& partido judicial, en el i ggidrabs inmenia'ame"Le.

orden siguiente: Palma d& Río, Ato:Iodo- 	 . Ignaimente P rouederu 	 dar

ver del Río, Hornechof-los, Fuente Pal .. t Circular ls mayor publicided 1.80ible, ä

artera, L.,, Carlota y Guacialcáz4r. 	 i fin de,que en oirgan ceso puedan ,..Ie-

2.a E :ns dtai, 24;25 y 26 de) Mis- gar ignyrrepPia de las , disipo:atolones en

nao mes, r..- effcterarä in contraat .I .Clin en +ie l la centflikiliae r 1 43 19 tED Zi a S que vie.nert

Pozoblanco y, terrnioada que sea, se coa- 
1

• .oblige_las por la ley ä su cura` pdrnicuto.

tionstra er, el reato del partido jadicini en C Clórdobru2 de Abril de 1917.--E1 &o

el orden siguiente: Pedroches, TOiredim- 1 lernadOr,. E. Diaz Moreu. 	 .

po, El Guijo ; Dos Torres, A5c.ona, Alce-

gnte Rgeelamento de P esas y Medidas ; y birlan cumplir todas las dispon,cionesEn uso de les faculteUes que,.por el vi- 	 .

blanco,  con aujeci5ná las siguientes pres- en ei B°Lirriisi °FicIAL del 20 de N°vieta-
ore de 190i, haciendo que todas las Cor-

a esta

PARTE OFICIAL

	

riesideocia 	 CAOivaio 	 ählieligi

S. M. e! Rin, Don Alfonao XIII (que

!Dios guarde), S. N7. ReINA DA» . Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

de de Asturiae Infantea, continúan rama

novedad en -su importante salud.

De igual beneficio disfrA7:.n has demäai

	

r11311" (3e 	 Pa-17' 1W e Real Fs'eftilis,..

(Gaceta > 1.0 Abril 1917.)

GOBIERNO-CIV.11_, .
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

Circular núm. 1.403

y. 	 I el art. 89 del mismo.

VI4C1A
DE LA

pro

.5

Frc.nqueo
CertadcO Pt

•

Articulo 1.° Las leyes t'Olerán en la7PenInsula, la-
'las Báleaven y Canarlain toa d;,;Ái; de ara promari-!

gar.15e al en ellner no se dispnentre otra cona, se entleise
da hecha le promulgación e/ din que termina la Jemes-
nido de le ley en lz Gweia oficial.

1....senignorencis de ins leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.' Lata leyes no tendrán efecto retroactivo, al

diapnaieren lo contrario.--(C6digo civil vigente).
aeal decreto Instrucción de ade Enero de nos

Articulo 23. 1,7,e Corporacionee provinciales y mu-
nicipales abonerära, en primer término, al Notario No-
tarios que autoricen las subastan, los derechura por ellos
devengados y ins Elapiementoz adelantador; Por /os mis-

Me, aid cotiv.i los derechon de inseroiÓn de Ice ahúmelos
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del!

ruma/ante, si lo hubiere, do/ importe total de loa referí- I

-!,.a gastos, de cuyo cargo 'ion, con arreglo 5 lo dispuesto
en la regia 8.8 del art. 8,'

SUSCRIPCIÓN PAR'rICI.JLAR

xtes uo.. 	 Peeetaa 	 eune.,a t ocnevadx . ezletais

1.7n mece. . ? 	 . . 3	 Un mea. . .
Trimeetre. 	 . . 8 25 Trimeetre.
Sala meses, . . . 15, 50 Sein Pacaes. .
Un aiico. . . . . 83 	 Un ano. . .

_

t4,7499torb' iteotta t 40 E‘lif.,?eigido lice4Ste.

ge pallea tadoa las die.e, sznei,to
.‘

1;.T.QTA /MPORT.A.Ntrf..—Innuedialteurnetite c..u.: r.. los
aktenrca AiCaldes y Setretariaa riacibv.n este Poear,:rndis-
IPondrin que ce filz rin elemplar'en ei . a ilio de C 0 2 W.F.!."-s'in

hre, dorad" perraenezerKhaotv & ree?i3r3 ciel riSmemuyvoih.
I- 	 -- - -puiente,

, Las 1yes, ordenes y Tb •:cunaine quo Alt alT/Cien potah-
un. en Joe 4904a2301 ciernates se han. de releitir al jet.
wiitICo ' reeipecti y o, 1).) .: cuya 	 ite'pasourg.4,,M ;col
erlitorea di loe mencionadoa periódicas..

(OrieriePiI, e de Abril, de 3 . y 2 1 de Ontnbre de1115.8)
eeeorea Secrete:rima atildarán, baqz: au ab estro .

reannnembilidad, de- conservar loa números de es' ree
Bcf.raTIN, ifioleeiclonadof para ELL'enocludernaci6n, que
beri verificarse al tipail de, cada afto,,

ADVERTENCIA;7---Conforcrte con ie cond' Achsie
pliego que ha,servIdo de pese para ia

basta,.,na èe Inserte:O rgegún edicto 6 a - itüncio,
que aedil inaferieta eti parte eln que abc
interezados el Importg4.ie 	 .64, 6 ga-
rentleen el pago,.A razóh de 25 céntlin öis de pe,.
eetä por línea 6 parte de ellay:u ì ver he de nü-
rioroz suelto. 6 40 c6rittmei de peele )03.

./ A17:1- z) 	 jtegiNUM. 79.—LUNES 2 DE AbRILbK1917
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Comisión mixta de Reclutamiento
DE CÓRDOBA.

Circular número 1.399 •

Previendo esta Comisión que pueda
haber algún Ayuntamiento en nata pro-

víncia que haya dejclu de dar oumpli-
mientO a lo prevenido en la R. O. del Mi-
nisterio ;:e la Gobernación de 12 Agosto

de. 1916 ((Gaceta» del 20), sobre 'ecu.

nación Y révacunaciÓn de los mozos alis-
tados, sil ser reconocidos fsonitativEnion-
te ya pertenezcan al teeniplazo . nctriti .; 6

a lua anteriores, no obsiante el recorda-
torio de tel deber pub;ioado er el BOLS-

TIN OFICI...L correspondiente a', día 13 de
Febrero .fiticon; esta rolsrna Corporación
era sesión del di( de U: fechn ha 'acorda-
do que se haga saber los Municipios
que ere encuelnran enel mencionado ca-
so, que esta '.7.omisión rae+ 'puede .aceptarr
en medio afgano la inobservanCia de la
precitada R. Os., ni admitir tampoco Mr.-
cae!: alguna corco joatificact6n; y .que por
consiguiente deben cuidar • Ids precitados
Ayuni.:.Mientios de qee con toda urgen-

, 	 7	 .
cia se dé 'Campillo:tiento la expresada
disposición legal; teniendo en cuenta las
pre.venciones que e establec-en en los ar-
tículos 1.°, 2.° y 3.° del Real Decrete de
15 de En-k-n de -1903, piablicsdo en la
<Gaceta» del 17 del mismo rne, para los
6es' d'e evitar la . lainrosidad y corregir

cleseul`cios en Cuanto al precepto
ob/igatnrio de 'vacunactón Contra la • .vi-
roas,-

Lo que poi: ':cuerdo también de • esta
dich CoîsÓn, ne "Poblice en rstel3ona-
TIN Ourciein p2n; el r ebide, eänecrrnien•
to. e e*pres , rosMunicipios. 	 -

	

C6rdnlaa - 31 	 Murza de 1917.---El
Preed9rite a., Juar. fri5rez 	 - • Secret

rió, I
444
ffilberto López.

RecaudocIÓTA--ile tr intr1bilcione3,
.ZONA DE' C

NÚM. 1.390
Edicto nde Pr 't_m _e" .t. subasta de inrnue-

bier• ""ntri °°G; .t5n urbana y rústica.
Primer tr: ¡n' entre de 191 7;

Don Mariano A
te ejecutivo
Hacienda.

Hago b er: que en ei expediente qpe
instruyó /u' a débitos de la contribución y
trimeatier /arriba expreainna, ne ha dicta;,-

, 	 •
•

pribr y Chaparro, Ageu-
por d g bitos ä fav-,r de /a

dor 	 t igunfi .ecibeant2e6: riel corriente, 	 provi-
deuda

 iidencia.—No habiendo salisfccho
los de adores que ä continuación se ex ..-
preso al sus descub:ertos con la Hacienda,

; ni p odido realizarse los misruoa por el
erv,bargo y venta de bienes muebies y-se-
trsovientes, se acror‘rda Iti enajenación en,
pública subastn de: tos-inmuebles pertc
necierrtes ä cada uno de aquellos deudo-
res, cuyo acto se verificara bajo mi pr.
sideracia el día 20 oe Abril próximo, ä
las doce de ta assfianst, siendo posturas
admisibles en le alaba-ata les ele cubran
las des terceres - partes del importes de la
capita lizeición.

Notrfiquese esta providencia, al nieudo7,
y al acreedor hipotecrin eci` sn cano, y
inún"Ciese at púbIeo por medio de edic-
tos en las °esas C ianniatoriales; v2BunsTiN
OFICIAL.

Ln qtie hago público por nreedio
rresente anuncif,; dVirtlentirs . pg ra cOnc-

' cirnientv de tos que riese'aren sonase par-
, te en . la eubaste anenci tda, iy en- cunehi

rniertliv de-fe-Maní:mato 	 ei .s•rtiouló 95
de la Instruceiónkie ,-26 de Abril 'le .1900.

La subaata terrdra,logar en mste-efici-
da,ctlle de Pérez de Castro 18. •

Ministerio de Cultura 2024
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Ca
por

un a

Agni
la izq,
la culis
super

taizaci6
lor para

Dei

La casa
lle de la tatc.

por su desee
once; por la
quince de la
por isu espalda
-da número onc
calle del Conde
superficie de cm
capitalización de
tas; valor para la

Don Baldo)

La casa úmero
incuenta y siete si-n 	 c

tuada en la calle de .• A.ielfroencshoa XcIoIn, dea ensüta.

mero
ci u d a dc ct in; nl lind a tio; acá, nec

o de referida 'elite'

e Alfonso 	
pii) la . izquierda con la

c 
nt l eve, y por la es-

número cincuenta y

pald e 6 fondo cuela india 	 cincueni fot a

cinco de la ya repetida c.1717e 

de A

.0 XII; capitalización de L t misma. 900

pesetas; valor para la subt letee , 90( pe.

1, 0 Que /os bienes trabados y ä cuya
enajenación se ha de proceder, son los
expresados en la siguiente relación:

N nn bres de los contribuyentes y fincas.,
que se subastan, con expresión de la
situación, cabida y linderos.—Capitali•
zacien de las mimas.—Cargas
gravan los inmuebles.—Valor para la
subasta.

Don Rafael Jimenez Serrano
La casa número trece de la calle de
atro Esquinas, de esta ciudad; linda

su darecha saliendo y espalda, con
olar ó parte del huerto llamado del
la, en la calle del Greta Capitin; por

--tijereta eon la casa sin número de
l e? de Cuatro Esquinas; ocupa una

le de ciento cuatro metros; capi-
n de la misma, 3,375 pesetas; va-
la subasta, 3s375 pesetas.

ia Blasa Valverde Alcalá
número trece eituada en la ce-
trería, de esta ciudad; linda
.ha saliendo con la número

izquierda con la número
referida calle de Merería;

6 fondo con la ya indica-
e y la número diez de la
de Gondomar; ocupa una
renta y cuatro metros;
la misma, 13.400 pese.
abasta, 13.400. pesetas,

mero Luque

Ministerio de Hacienda
nn•••nnn•{•nn••

Ideercessa---Nfina. 1.070

ta la total solvencia, imputándose en
parte de la de aquel principal la suma de
mil quiuientas setenta y cinco pesetas,

1

 cobradas y retenidas por el acto, por el
concepto de rentas; condenando así mis-
mo fi los demandados en todas las costea
de este juicio. Ast por esta mi sentencia,
que se notificará á los demandados por
medio de edictos, que se fijaran en los
sitios públicos de esta localidad, insertan-
dose otros en la «Gaceta de Madrid) y
Boeseen OFICIAL de esta provincia, com-
prensivos del encabezamiento y parte
diapositiva de esta resolución, definitiva-
mente juzgando la pronuncio, mando y
firmo—Angel Avila Delgado.

Y para su notificación á los demanda-
dos rebeldes se expide el presente.

Dado en Córdoba veinte y siete de
Marzo de mil novecientos diez y siete.—
Salvador Márquez.—E1 Secretario, Teo-
domiro Fernandez.

CABRA.—Núm. 1.381
Don Agestfn Aranda y Garcia de Castro,

Jaez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, ea nombre de
S. M. el Rey don Alfa!~ XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero á todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial y
en el mío les ruega y encargo procedan á
la busca y ocupación de dos ovejas blan-
cas, hurtadas t don ;Francisco Campos
Navas la noche del diez y siete del ac-
tual, de un corral existente en el cerro
(Toecal del Muerto>, del cortijo nombra-
do Cueva de la Tosca, término de Zuhe-
roe; poniéndolas caso de ser habidas i dis-
posición de este Jazgads, con poseedores.

ilegítimos.
Dado en Cabra á veintioeho Marzo de

mil novecientos diez y siete.—A gratin
Aranda,—El Secretario, P. H., Rafael
García.

Moral; tiene de cabida 402 fanegas ee
tierra; capitalización de la misma, pese-
tas 29.47260; cargas que gravan los in-
muebles, 40.206 pesetas; valor para la
subasta, débito y costas.

2.° Que los deudores 6 sus causa ha-
bientes, y los acreedores hipotecarios en
su caso pueden librar las fincas hasta el
momento de celebra rae la subasta pagan-
do el pricipal, recargos, costas :y . demás
gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad de
los inmuebles están de manifiesto en esta
oficina hasta el día de la celebración de
aquel acto, y que loa licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho exigir ningunos otros.

4.0 Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta cine los li-
citadores depositen previamente en la
mesa de la presidencia el 5 por 100 del
valor líquido de los bienes que intenta
rematar.

5•° Que es obligación del rematante
entregar en el acto la diferencia entre el
importe del depósito constituido y pre-
cio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no pudiera ul-
timarse la venta por negarse el adjudica-
tario á la entrega del precio del remate,
se decretará la pérdida del depósito, que
ingresará en las arcas del Tesoro pú-
blico.

En Córdoba á 27 de Marzo de 1917.—
El Recaudador, Mariano Aguilar.

JUZGADOS 
CORDOBA.—Núcn.-1.386

Don Salvador Mareplez Urbano, Juez mu-
nicipal del distrito de la Derecha y ac-
cidental,de primeras, instancia de esta
ciudad, por enfermedad del propie-
tario.

presente se hace saber,
de que se hará mérito,
este Juzgado y Secreta-

! puedan ni:mirarla en cuanto á la pri
dencia de otorgar 6 denegar el ato

i solicitado; y,. en vista de todo ello for
lará la oportuna propueeta, indicandc
pecialmente oi l la industria para la
se solicita ausdlio va á establecen

n
'

t lugar adecuado á su normal desar

1
	 El Ministro de Hacienda oirá, ader
según loa casos, á la Dirección Gen

1

1
 de Comercio, á la de Agricultura, ä li
. Aduanas, 6 á cualquier otro Centro

ministrativo ó técnico del Estado, y
todo caso, ä la Intervención General,
bre la procedencia de cada petic 6n
régimen á establecer para la misma.

1

' Si se trata de industrias product
de elementos para la defensa naciona

itendrán en cuenta muy principalmeni
' urgencia y transcedencia que recose

para cada caso la Junta de defensa
Reino, y previa propuesta de ésta,
la Comisión protectora de la produc
nacional, podrá el Gobierno coneed

1 estas industrias, en sus contrataciones

1
 ellas de material de guerra, abonc
. cuenta sobre la fabricación de éste.

Cuando se solicite la protección
Estado en las formas e» y B) d
base 3." de esta ley, se publicará e:
rrespondiente anuncio en la «Gacet
Madrid, y en el BOLET/N OFICIAL (

provincia 6 provincias en que las in
trisa hayan de emplazarse, á fin de
puedan formularse protestas, espe
mente por otras industrias similares
se consideren perjudicadas con el otc
miento de la concesión solicitada.
muladas dichas protestas en termin
veinte días, y conteatadaa en igual r
por la entidad solicitante, resolver
Ministro de Hacienda, sin ulterior
curso, después de oir á la Comisión
tectora y á los demás Centros que
ceptee oportuno de los indicados el
párrafos precedentes.

Cuando lo que se solicite sea la gi
tia de interés por el Estado, se al
concurso público, por si otra ere
quisiera mejorar las condiciones pror
tas respecto de garantías técnicas,
plitud del fin social, cantidad y ca
del producto 6 productos elaborados.
nainución de interés, 6 beneficios a
tado en sus propios pedidos. Sob
concurso informarán, en los respec
casos, los Centros antes mencion, d
además, el Conseja de Estado en p
y será resuelto en Consejo de Mine
1 propuesta del de Hacienda, sin al/
recurso.

Base 13. Toda concesión hech,
arreglo P esta )ey deberá ser publ
en la (Gaceta de Madrid» y en el Bo

OFICIAL de la provincia 6 provincias
de haya de funcionar la industria
gocio de que se trate, con las prote
oposicionea formuladas, si las hul
los informes emitidos y el texto in
de la resolución dictada.

• 	 ,
La prote-c -Ción que se otorgue ä u

dustria no habrá de darle medite
competir ventajosamente con las a
res preexistentes.

Anualmente el Ministro de Hac
remitirá 5 las Cortes, dentro de lo,
días siguientes a/ de la primera re

negadas durante el ejercicio precei

.nte bajo, no constan48 centiäreas de mo

sus linderos; cap l 'ealización de la misma,

398 pesetas ; v alor para la subasta, 398

peeetae.
Do». Miguel Toledano Rodriguez

La porción 6 trance de tierra de mon-
te bajo, chaparral, pinar y algunos al- i

cornoques y ecebuches procedentes de

la hacienda nombrad a del Villar 6 Villa-
res, situada en la sierra y término de esta

capital; que linda por Norte con la par-
ticipación de don Angel Toledano Ro-
driguez, separada en parte por el arroyo
del agua Blanca, la carretera actual y ca-
mino viejo de Extremadu ra y después de
varias vueltas linda también con tierras
de la dehesa llamada del Chaparral de
Mendez, propia de don Vicente Julia Vi-
laplana, y con la de Campo Bajo, de don
Manuel Baena y Molero; por el Este con
esta última y con otra suerte adjudicada
e doña Antonia Toledano Mateoseeor el
Sur con ja hacienda de Cabriñana, de ' Lime abonen á don Ramón Giménez Rol-

1
don Agustín Parejas Salinas, la de San den la cantidad princlpal de tres mil se-

Cristobal, de don Vicente Julia Vilaplana 1 tecientas once pesetas diez y seis cénti•

y la Conejera, de don Eustacio Terroba, 1 mos, por los conceptos expreaados en la I

y por Oeste con estas dos últimas fincas demanda, más el interés legal á razón del
y con la referida parte de don Angel To. cinco por ciento anual ; desde la inter-

ledano Rodriguez, separada por el cami . pela' pilón judicial que lo fué en pei-

no viejo de Extremadura y el arroyo del mero de Diciembre del aüo último, haz-

En virtud del

setas. 	 que en loe autos
Capellania administrada pot. don Fran. i que se siguen en

cisco Molina Real
1 ria del que refrenda, obra la sentencia s, 	 r

La finca número 235, Pagra de larill- I cuyos encabezamiento y parte diapinsiti- 1

	

i 	 (Conclusión)
dea de Trasdeera, término de esta capi-dicen así: '.;
tal compuesta de 4 he ,täreas, 28 ärens ,

	

	 Sentencia.—En la ciudad de Córdoba 'O 	 Dichos elementos productores elegirán
1 va

r'

ä 
veinte y seis de Marzo de mil nove- directamente los vocales que les corres-

cientos diez y siete, el señor don Angel i ponda en la Junta, guardando e ntre aqué-

Avila Delgado, Jaez de primera instan- çf llos la debida proporcionalidad.

chi de la misma y su partido, habiendo t La Comisión, en el plazo máximo de
visto los presentes autos de juicio decla- ; dos meses, ä contar desde la publicación
rativo de mayor cuantía que se originen 2 del Real decreto de reorganización de la

ä instancia de don Ramón Giménez Rol- I, misma, redactará y elevará al Ministro

dán, de esta vecindad, casado, mayor de de Hacienda, con propueeta razonada el
edad y Procurador, de los de este Cole- proyecto de reglamento para la ap:icad

por su propio derecho, contra los ción de esta ley.
heredorea, sucesores y causahabientes i La misma Comisión redactará el pro- I,

por hoy desconocid os de don Esteban pio tiempo las normas necesarias para la

Toni y Toní que se hallan declarados en 1 clasificación de las industrias dentro de

rebeldía, sobre cobro de tres mil sete- I cada grupo y la catalogación de las mis-
cientaa once pesetas diez y seis céntimos ; mas para los efectos de la presente ley.

1
	de principal, intereses legales y costas; 	 El reglamento y propuesta I que se 4

estando dirigido el acto por el Letrado . refieren los dos anteriores párrafos serán 1

1g
publicados por Real decreto dentro del 1don Andrés Roldin y

Fallo: que debo condenar y condeno á 1 mes siguiente ä la presentación de uno y

los herederos, sucesores y causahabien- otra.
tes de don Esteban Ton1 y Toni á que 1 Base 12. La Comisión protectora de

inmediatamente que esta resolución sea .i la producción nacional examinará las
I instancias y documentos presentados; pe-

dirá las aclaraciones, ampliaciones y jus•
tificaciones que estime necesarias; prac-
ticará las comprobaciones que considere
oportunas, bien por sí misma, bien va 	 de éstas en cada ario, los expedientc

liéndose de funcionarios técnicoa que de- ginalei l 6 testimonio auténtico
signe; oirá, si lo cree conveniente, las mismos, de las concesiones hechas
opiniones de personas 6 entidades que
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Base 14. A toda corlees% para in-
dustrias ya establecidas habrá de prece-

der la revisidn y comprobación de los ti-
pos contributivos á que se encuentren

sujetas.
En todos los casos loa auxilios se otor-

garán sirs perjuicio de loa beneficios que

disfruten las diversas clases de industrias

en atención 1 la índole de ellas, por vir-

tud de leyes 6 disposiciones que no ha-

yan sido 6 no sean especialmente clero-

ladas.
Art. 2.° El Ministro de Hacienda dic.

tara las disposiciones necesarias para la

ejecució n de esta ley, y dará cuenta 1

Jai Cortes uel uso que se haga de las au-
torizaciones en ella concedidas, publican-

do anualmente la Memoria comprensiva
de cuantos auxilios se hayan otorgado 6
.denegado.

Qu ,dan derogadas todas las disposi-
ciones contrarias 1 las de la presente

ley.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus-

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades, así civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar la presente ley en todas
aus partes.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil
novecientos diecisiete.

YO EL REY.

El Ministro de Hacienda,
Santiago Alba.

((Gaceta» 3 Marzo 1917).

Núm. 1.085

Don ALFONSO XIII, por la gracia
de Dios y la Constitución Rey de Es-
paña;

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: Que las Cortes han
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Articulo 1.0 Se concede á un capítu-
lo adicional del vigente Presupuesto de
gastos de los Departamentos ministeria-
les, con la distribución que determina la
relación nominal de acreedores que inte-
gra la presente feY, los créditos extraor-
dinarios siguientes: 50.000 pesetas al Mi-
nisterio de la Gobernación, 643.217,35
pesetas al de Instrucción Pública y Be-
Ilaa ;Artes, 40 000,50 pesetas al de Fo-
mento, y 642.723,63 pesetas ä la sección
10.a, (Gostoa de las Contribuciones y
Rentas Públicas».

Art, 2.° El importe total de estos cré
dito, que asciende 1 1,375.941,48 pese-
tas, se cubrirá en la forma determinada
por el articulo 41 de la ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda pú-
blica.

Por tanto:
Mandamos 1 todos los Tribunales, Jus-

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades, así civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Dado en Palacio ft dos de Marzo de
mil novecientos diecisiete.

YO EL REY.

.El Ministro de Hacienda,

iantiago Alba.

Relación de las obligaciones á que
afectan los créditos extraordina•
nos á que se refiere /a ley de esta
fecha.
Ministerio de la Gobernación

del castillo de San Esteban
de Gormaz (Soria) 	  50.000,00

Minleterió de Instrucción
Pública y Bellas Artes
Capítulp,eicional, art. 1.0

Para_ satisfacer loa derechos
de examen, grados que
durante el aflO 1913 corres-
pondieron al personal au-
xiliar, administrativo y su-
balterno de los Centros do-
centes con arreglo al art.13
de la ley de Presupuestos
de 24 Diciembre de 1912. 537.190,47
Capítulo adicional, art 2.°

Para gratificaciones por acu-
mulación de cátedra, ha-
beres de Profesores y Au-

Pesetas

xiliares y diferencia de
sueldos de Catedráticos co-
rrespondientes al ario 1914,
con arreglo 1 la ley de 9
de Septiembre de 1857.. 36.026,88

643 217,35

Ministerio de Fomento
Capitulo adicional, art. 1.0

Para satisfacer la impresión
de las Memorias de 1913.

1 	 y 1914, acerca de las en-
tidades de segures que opei

' 	 raban en España en dichos
anos 	 	 6.980,00

Capítulo adicional, art. 2.°
S, Para el completo pago del
I

Pesetas

•

232.433'47

Pesetaa

sostenimiento de la oficina
de la Propiedad industrial
residente en Berns, esta-
blecida en virtud del Con-
venio internacional de 20
de Marzo de 1883 	 	 1.883,00

Capítulo adicional, art. 3.°
Para indemnizar á D. Manuel.

Lopez Flores, en nombre
de doña Sima, don Eusebio
y don Ramón Manteola
Suarez, rematantes y adju-
dicatarios de log montes
comprendidos en los gru-
pos 1.0, 2.° y 6.° de loa es-
tablecidos para su ordena-
ción en Valladolid con mo
tivo de la segregación en
el segundo decenio de loa
pastos de loa montes cEs-
parragal» y Antequera»,
según senfe—ncia del Tribu-
nal Supremo de 7 de Julio
de 1909 y 25 de Febrero
de 1 .)10 	  31.137,50

40.000,00

Pesetas

2 DE ABRIL DE 1917
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Pesetas

Capítulo adicional, art. 1. 0 	 Para satisfaeer honorarios de

	

Para atender 1 los gastos ori- 	 k 	 vengados y no percibidos

	

ginadös por la demolición 	 por los Arquitectof afec-
tos al servicio de construc-
ciones civiles en los anos
1906 y 1910, según Reales
decretos de 16 de Junio de
1905 y 4 de Septiembre
de 1908 	  70.000,00

Capitulo adicional, art. 1,°
Para satisfacer el importe de los

alquileres del edificio (Naevo
Rezado», ocupado por la Real
Academia de Historia, recono-
cidos por sentencia del Tribu-
nal Supremo de 22 de Junio de

1914 	
Capítulo adicional, art. 2.°

Para satisfacer obligaciones de ejer
cicios cuyo detalle se expresa
continuación:

A don Arturo Diaz Ordoftez
Bermudez de Castro por las anua
lidades correspondientes 1 los

anos 1902 é 1911, ambos inclu-

sive, de la carga impuesta sobre
la casa número 9 de la plaza de
Toral de Santiago, Real orden
de 19 de Noviembre de 1903.. 	 274,91

A clnat Isidro Vialota, hoy aus he-
rederos, por las mejoras introdu
cidas en las fincas «Nava del
Horno», (Nava Ouemadilla y
«El Parque>, procedentes del
Real Patrimonio, y cuya venta
fué anulada por la Hacienda.
Sentencia del Tribunal Supre..

mo de 8 de Junio de 1914.... 204,894,10
A doña Catalina Biaquerra y Bis-

guerra, por la indemnización de

una servidumbre de paso con
que resultó gravada la finca
(Can Basetas a , término de S nta
Eulalia en la Isla de Ibiza (Ba-
leares), que fué vendida libre de
cargas. Real orden de 18 de

Abril de 1914 	 	 1.300,00
A la Comunidad de Religiosas de

Santa Clara, de Lérida, por las
rentas vencidas de aus bienes,
liquidación practicada en cum-
plimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo de 14 de Abril
de 1910. 	  181.442,06

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PUBLICAS

A don Juan José Garcia Martínez,
por intereses del 5 por 100 de
los plazos pagados por la com-
pra de la finca número 1.673
del inventario de los pro pios, de
Castañeda (Santander). Real or-
den de 20 de Mayo de 1914...

A don Juan Solana, por indemni-
zación de un censo sobre la fia-
ca número 7 de la calle de Pru-
dencio, de Zaragoza, vendida
por el Estado. Real orden de 6
de Agosto de 1913. 	 	 659,39

A don Jacinto Seguí, por mejoras
de arbolado de la finca número
801 del inventario del Clero, en
la provincia de Tarragona, cuya
venta fué anulada por Real or-
den de 28 de Marzo de 1892 	
Real orden de 6 de Agosto de
1913 	 	 679,50

A don Antonio Martínez Pintaos
por el 5 por 100 de intereses de
los plazos pagados por la reden-
ción del aprovechamiento de
pastos del monte (El Duque», de
los, propios de Casares (Málaga),
redención que fué anulada por
Real orden de 21 de Febrero
de 1910. Real orden de 12 de
Mayo de 1914. 

A don Francisco Sanz Ojeda, por
alquileres correspondientes al
año 1912 en la casa destinada 1
Delegación de Hacienda de la
provincia de León Real orden
de 26 de Diciembre de 1913 	 	 813,91

A don José Butiña, por alquileres
de la finca de su propiedad,
arrendada por el Estado para
Delegación de Hacienda de Na-
versa. Real orden de 21 de Mar-
zo de 1914 	

A dona María de la Gloria y doña
Mercedes Gradalfajara, por la

• 534,81

6.190,92

2,500,00
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7.° Impondrá las correcciones disci-
plinarias á que se hagan acreodores los
funcionarios del ramo, con arreglo ä lo
que ee determine en este Reglamento.

8.° Incumbe, además, ä la Inspección
general, dictar cuentea dispoeiciones con-
sidere convenientes para la mejor orga-
nizeción del servicio sanitario, en el
transporte de viajeros y mercancías por
todas las vías terrestres 6 fluviales de la
Nación.

Art. 9.° Alas inmediatas órdenes del
Inspector general de Sanidad, edemas
del personal administrativo del Ministe-
rio de la Gobernación que á este Centro
se halle a signado, habré uno ó más fun-
cionarios Médicos del Cuerpo de Sanidad
exterior, con la denominación y catego-
das que los Presupuestos del Estado de-
terminera, y un Intérprete del expresado
Cuerpo.

Art. 10. Los Gobernadores civiles cui-
daran de que se cumplan en sois respecti-
vas provincias las prescripciones de este
Reglamento y Ins demäa vigentes en ma-
teria de Sanidad. Darán cuenta ä la Ins-.
pección general de las deficiencias que
en los servicios sanitarios observen de
las faltas de los empleados y funcionarios
de Sanidad en las respectivas provincias,
y Cursarán ls reclaesaciones que formu-
len los pzeajeros, Cepitanes, Consignata-
rios, Armadores de bercoa 6 cualquier
otra perenne que se creyese perjudicada
por ayuga medida de la Auteridad sani .

1
Art. 11. Los Gobereadoree apoyarán

dentro de sus eiribuciienea, los actoa sa-
nitarios de lr,:s empleados del remo; con.
vocaran la Junta provincia! de Sanidad
cuando l o creyesen neceserio 6 á pro-
puesta de la *no t. (sl a d saniteria, y resol-
verán la du lao que, por Eu urgencia, no
consintieres: e plazarniento ni aun 'apea re-
gia* oción telegrSfica de la Inspsceión ge-
neral.

Art. 12. Ccnattruyen elaCuereo'ale Se,
nidari exterior teclee -los fencieeeries fa-
cultativos del ramo s ectivos y;eatalstiates
que figuran actua ente en les- eaealafo.

"'raes los que en lo suceeicrs ingreeten con
arreglo á fas diepoaicionen reglamenta.

rías, ya presten servicio en la Inspección
gener! 6 en las Estecioneit sanitarias de
puertos y fronteras; el personal de la
plantilla central, que si las circunstancias
le aconsejan pudiera crearse; loa Secreta-

rios y Auxiliares intérpretes, en las mis-
mes condiciones que el personal iacuLta-
tivo, y los maquinistas, fogoneros, pa-
trones de falúa, celadoree • marineros y
celadores desinfectores que desempeñan
actualmente sus cargos en propiedad 6
que en lo sucerivo sean nombrados con
arreglo á las prescripciones
tarjas.

Art. 13. Con el personal médico, cual •

quiera que sea la dependencia donde
preste 6 haya prestado sus servicios, se
formará un escalafón por categoriss
clases, haciendo su clasificación, aten-
diendo, en primer término, a! mayor

tiempo de servicioe en aquélla ä que co-
rresponda; en igualdad de estas circuns-
tancias, por el mayor tiempo de servicios
en el ramo, estableciéndose dentro de
cada categoría y clase la debida separa-
ción de activos y excedentes.

En igual forma se redactará el escalas
fón de todo el restante personal faculta-
tivo que perteneciera al Cuerpo.

Asimismo se formará el escalafón de
Secretarios y Auxiliares intérpretes con
arreglo á las mismas condiciones deters,
minadas pare los dos g-upos anteriores.

Todos los escalafones se rectificarán
en 31 de Diciembre de cada año.

Art. 14. Les vacantes que ocurran en
el personal médico facultativo y sus re-
moline se proveerán:

1.0 Por concurso voluntario entre los
empleados activoe de la misma categoría
y clase de la vacante,

V' Por reingreso de un excedente de

suisma categoría y clase,
3.° Por eccemas de un funcionario de

la inmediata inferir haste llegar It la
última categoría, y en los tres casos
atendiendo ä su clasificación en el esca-
lufein..

Para la provisión de toda vacante y sus
resultas con arregle á los anteriores pre-
ceptos, se haré. ten solo concurso, al que
acudirán los activos y excedentes. Pa?ti

concursar p `láza de la misma categoría
que posea ei aspirente, ea requisito india-
penSable'que lleve un año desempeñán-
dola.'

.En 'el case) de existir a'güri excedente
forzoso s podrá concurrir al eencurso de
cualquier vacante que de aci. categoría y

Pesetas

clase se producza, en las mismas condi-‘
cienes que los activos que á ella corres-
pondan.

El excedente voluntario qce después
de un año en tal situación no concurra A

tres concursos seguidos, se ese:liderar-1i
que renuncia ä su derecho de pertenecer
al Cuerpo.

Cuando en algún concurso hayan de
proveerse plaza 6 plazas pira les que el
funcionario que haya de desempeñarlas
deba tener el carácter de bscteriólogo,
acuerdo con lo que la plantilla del pre-
supuesto determine, se tendrá en cuenta
que ptzea tales plazas solc podrán
nombrados Médicos del Cuerpo de loa
ingresados en el mismo desde lee oposi-
ciones convocadas per Real orden de 7
de Julio de 1910. Cuando alguno de estos
Médicos haya de pksar de una p laza que
no sea clf, bacteriólogo a otra que tenga
dicho carácter, la Inspección general po-
drá exigirle, entes de tomar poaesOn, que
mediante ejercicios en el Instituto Nacio-
nal de Higiene de Alf ,nso XIII, se com-
pruebe que cont i núa poseyendo la apti-
tud para la practicn y conocimientos en
dicha materia que al ingresar en el Cuer-
po demoetró. •

(Continuará)

Esos oscuros, raya de mulo cruzada,

ciclara y bordes de los labios negros.
Un mulo castaño oscuro, 1'48 metro,

de alzada, capón, bociclaro, con pelos
blancos en la frente y en la nuca, peles
blancos en los costi lares, sin hierro, re.
victorea en la parte interna de los corte.
iones.

Una milla castaña, cerrada, con 	 ets

el hocico, pelos blancos en ambos culi ,
llares y en el dorso y en la cara, boc icla-
ra, 1'49 metros de alzada y el hierro del
Fénix en el muslo izquierdo.

Una mula de catorce á diez y seis anos

pelo castaño oscuro, raza española, 1'591
metros, marca P en el hocico, una cica.
triz en la parte interna del corbejón -de..
tacho y rozaduras en la parte superior
del cuello.

Un burro capón, de catorce á diez y
seis años, pelo pardo rayado y cruzado
zancajoso y topino, 1'32 metros alzada y,
pelos blancos en los costillares.

Una yegua castaña, cerrada, de 1'4 8.
metros de alzada, con extremidades ne-
gras, lucera hacis el lado derecho, epa
pelos blancos en los costillares, lomo y
dorso,

4dmiliistracion de Justicia

Citaciones y ernplassamientos en
materia criminal

Bajo s epercibiraiento de ser declarado"
rebeldes y de incurrir en las dernärt
responsabilidades legales, de no pre.
tentarme los procesados que A continua.
clón se expresan, en el plazo que se
lea fija, ä contar desde el día de le pu.
bliceción del anuncie en este periódico
oficial y ante el juez 6 Tribunal que

aeñala, se les cita, llama y empina,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce.
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolea disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregla
á los articulos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Mariee.

Núm. 1.872
Un desconocido, de aegular estatura,

moreno, de treinta y cinco años, vistien-
do traje de la elase joranlera, que el dla
veinte y uno 6 veinte y dos de Agosto
último, vendió en la feria. de Antequera
un burro pardo claro, alzada regular, ce-
rrado, con una quemadura «u la espalii.
ha izquierda, á Luciano Carmena León,
.otorgándole gula;- comparecerá en el tér.

mino de de ocho días, ante el Juzgado de

instrucción de Estepa, 'para recibirle de.
claración en cansa por hurto.

Núm. 1.367
mARTHez. Cán-lido, r FERNIAN•

• bgi, Cer&iinó; vecinos de Segovia; cota-
pareceren el dC. ve i nte y nno del P'6%

Pesetas

cuarta parte de le renta anual de
1914 del censo reservativo so
bre la casa «La Sonora», que
ocupa el Ministerio de Gracia y
Justicia. Real orden de 5 de Ju-
lio de 1892 	

	 3.281,25
A don Angel Meteos Tejedor y

don Teodoro Torres y López,
por desperfectos causados en el
monte «La Rael», de los pro-
pios de Villar de Torre (Logro-
ño) Real orden de 9 de Diciem-
bre de 1914 	

	
317,09

A don Nemesio Chamorro, por
intereses en la compra de la fin ..

MINISTBRIO DE LA GOBERNMION

(Continuación al)

B EG LA111.BNT O
orgánico de Sanidad exterior.

reglamen-

ca del 'orientarlo de propios de
Santa Eulalia de "l'avara (Za-
mora), cuya venta fué anulada.
Real orden de 9 de Diciembre
de 1914. 	

	 7.402,22 410.290,16

642.723,63
—

RESUMEN

Ministerio de la Gobernación 	  50.000'00
Idem de Instrucción Pública y Bellas Artes 	  643.217,35
Idem de Fomento. 	  	  40.000,50
Gastos de las Coretribucionea y Rentas públicas 642.723,63

1.375 941,84

Madrid 2 de Marzo de 1917.—Aprobada por S. M.—E) Ministro de Hacienda, Santiago Alba ,
(«Gocetne 3 Marzo 1917).

ser

jitzge.don 
LINARES.—Núm. 1.383

Don Bibiano Garzón Carmona, Juez de
instrucción de esta ciudad.

Por el presente edicto, que se inserta-
rL la <Gaceta de Madrid», «Boletines
Oficielee» de las provincias de Jeän, Cór-
doba y Granada y en los peri6dicoe de

1
 esta localidad, se cita y lime á los que

Be creed deenots de las cabalieziaz que al
final se reseñan, ocupadas en esta ciudad
y en la de La Carolina, ignor5O491e

procedencia, para (pe en ei tértnin t!, de
diez días, tortVpa:eZcan ante éste Jozga do i•

de Linares, al objeto de recibilea clecla •;

mismas Y heceres el 	

tilo trote de. Abrí: kii änce ä
ración, acrediten la pertenencia de las 	

e, rie lills

cictes; pues así lo tengoofre.accirlojrideat‘dtoodeen"e: 

sann, en 

e: I. Acj entlz(e)gnbg:G:X.imrjuicio 61

 municipal

 rtal as°d e'
 diez

 iMe zo:

armario que instruyo sobre robo en cuas- ?

. bike>ta GariÓn.—E1 Secretario, Pedro Be . ,: no hacerlo oheSeseeca'usa que Se ' lo inl.

,....m° 
ere9ncíados por entre.da de gaomle

/ e car o, y a v r

Dado en Lineres a veinticita t.to' de Mar 
Rlsesnzragen pjoorlp .ied.:.:1 pder.cledbnane Rqvrtf.:eiteZdriiis, falsedad, daños y otros delitos.

zp de mil noveeientors diez 'y siete. —Bi. ',,, en in •¿; 	 i 	 d i ti6neolea que de

Una mula de doe años y medio ä "tres, '"

 pida les

 1...ses larar's -el Pexi. 	 llicig cl".11"8 la.

.• nedicto. s.e4as. da :::;:,i5c4bialiertas

de 1`48 metros de alzada, pele yayo, VII . Imr. 4:a CAph,i6n), Bres ,./lio /2zPortias1
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